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	GOBIERNO DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA

DIRECCIÓN DE ADQUISICIONES DE OFICIALIA MAYOR DE GOBIERNO

	CONVOCATORIA A LA LICITACION PÚBLICA NACIONAL No.LA-902002994-E45-2017
“SUBROGACIÓN DEL SERVICIO INTEGRAL DE LABORATORIO PARA CARGAS VIRALES Y CD4  PARA LAS UNIDADES JURISDICCIONALES Y HOSPITALARIAS DEPENDIENTES DE ISESALUD”



ANEXO 11
MODELO DE CONTRATO

NOTA: EL LICITANTE DENTRO DE SU PROPUESTA PRESENTARA ESCRITO LIBRE EN EL QUE MANIFIESTE EL CONOCIMIENTO DEL CONTENIDO DEL MODELO DEL CONTRATO Y ACEPTACIÓN DE LAS ADECUACIONES NECESARIAS QUE RESULTEN AL MISMO POR LA NATURALEZA DEL OBJETO DEL CONTRATO.
CARATULA RELATIVA AL CONTRATO QUE SE DESCRIBE, QUE CONTIENE LOS DATOS FUNDAMENTALES DEL MISMO.

	NÚMERO, DENOMINACIÓN DEL CONTRATO, LUGAR Y FECHA DE CELEBRACIÓN:

1


DATOS RELATIVOS AL PRESTADOR:

	NOMBRE DEL PRESTADOR:

2
	REPRESENTANTE LEGAL:

3

	DOCUMENTACIÓN QUE ACREDITA LA PERSONALIDAD JURÍDICA:

4
	IDENTIFICACIÓN DE QUIEN FIRMA EL CONTRATO:

5

	DOMICILIO LEGAL:

6
	DOMICILIO CONVENCIONAL PARA OIR Y RECIBIR NOTIFICACIONES:

7

	ACTIVIDADES:

8
	REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES:

9


SE AGREGA COMO ANEXO EN EL CASO DE LICITACIÓN O INVITACIÓN EL DOCUMENTO DONDE “EL PRESTADOR” EXPRESA TALES DATOS.

PROCEDIMIENTO DE CONTRATACIÓN DEL CONTRATO Y PARTIDA PRESUPUESTAL:

	TIPO DE PROCEDIMIENTO:

10
	FECHA DE INICIO DEL SERVICIO:

11

	FUNDAMENTACIÓN LEGAL:

12
	PARTIDA PRESUPUESTAL:

13


OBJETO, MONTO Y CARACTERISTICAS DEL CONTRATO:

	ANEXOS QUE SE INTEGRAN PARA EL OBJETO DEL CONTRATO:

14
	EL MONTO DEL PRESENTE CONTRATO ES SEGÚN LOS ANEXOS ANTERIORES EL SIGUIENTE:

15

	ANEXOS QUE SE INTEGRAN REFERIDOS A LAS CARACTERISTICAS DIVERSAS DEL CONTRATO:

16
	GARANTIA DE CUMPLIMIENTO, Y ANEXOS DE LAS MISMAS:

17

	FACTURACION, IMPUESTOS, FORMA DE PAGO Y ANEXOS REFERENTES A TALES CUESTIONES:

18
	VIGENCIA DEL CONTRATO Y ANEXOS DONDE SE DESPRENDE:

19

	RESPONSABILIDADES, SANCIONES Y RESCISIÓN DEL CONTRATO, Y ANEXOS REFERENTES:

20
	OBLIGACIÓN FISCAL (INDICAR SI APLICA O NO):

21


FIRMAS DE ELABORACIÓN, REVISIÓN Y VALIDACIÓN DEL CONTRATO:

	NOMBRE Y FIRMA DE QUIEN ELABORÓ EL CONTRATO:
22
	NOMBRE Y FIRMA DE QUIEN REVISÓ EL CONTRATO:

23

	NOMBRE Y FIRMA DE QUIEN VALIDA Y AUTORIZA EL CONTRATO:

24
	SELLO DE LA UNIDAD DE ASUNTOS JURIDICOS:

25


CONTRATO  ABIERTO No. ISESALUD-SUBROG-SERVICIO -XXX-17 SUBROGACIÓN DEL SERVICIO INTEGRAL DE LABORATORIO PARA CARGAS VIRALES  Y CD4 PARA LAS UNIDADES JURISDICCIONALES Y HOSPITALARIAS , Que celebran por una parte, el INSTITUTO DE SERVICIOS DE SALUD PÚBLICA DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA, a quien se denominará “EL ISESALUD”, representado por el Subdirector General de Administración el legal  C.P. LUIS RICARDO GONZÁLEZ CRUZ, en su carácter de Apoderado Legal, y por otra parte la empresa  denominada XXXXXX por conducto del(a) C. XXXX, en su carácter de Representante Legal de la sociedad antes mencionada, a quien en lo sucesivo se le denominara “EL PROVEEDOR”, al tenor de los siguientes antecedentes, declaraciones y cláusulas:

ANTECEDENTES

La asignación del presente contrato de “SUBROGACION DEL SERVICIO DE PRUEBAS DE LABORATORIO MEDIANTE CONTRATO ABIERTO PARA EL EJERCICIO 2017” se realizó mediante el procedimiento de LICITACIÓN PÚBLICA XXXX NO. XXXXXXXXX, convocada por INSTITUTO DE SERVICIOS DE SALUD PÚBLICA DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 134 de la constitución política de los estados unidos mexicanos, los artículos 25, 26 fracción i, 26 bis  fracción I, 28 fracción II, 29, 30 y 47 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, su reglamento y demás disposiciones aplicables en la materia, del que resulto favorecido “EL PRESTADOR DEL SERVICIO” en el fallo de fecha 24 de mayo del 2016, de la licitación antes señalada. 
D E C L A R A C I O N E S

I.- “EL ISESALUD” por conducto de su representante declara:

I.1.- Que de conformidad con los artículos 1 y 2 del Decreto Constitutivo, publicado en  el Periódico Oficial del Estado del 19 de diciembre de 1997, el Instituto de Servicios de Salud Pública del Estado de Baja California, es un Organismo Público Descentralizado con personalidad jurídica y patrimonio propios, y que tiene por objeto entre otros prestar servicios de salud a población abierta, en los términos de lo dispuesto por la Ley General de Salud, la Ley de Salud Pública de la Entidad y por los Acuerdos de Coordinación celebrados por el Ejecutivo del Estado y el Ejecutivo Federal.

1.2.- Que el C.P. Luis Ricardo González Cruz, en su calidad de Subdirector General de Administración se encuentra facultado para suscribir el presente contrato, atento a lo dispuesto en el Poder General otorgado en su favor por el Doctor Guillermo Trejo Dozal, Director General de este Instituto, mismo que se encuentra protocolizado en Escritura Pública número 111996, Volumen 2829, de fecha 10 de Agosto del año 2016, pasada ante la fe del Notario Público número nueve de la ciudad de Mexicali, Baja California Lic. Carlos Enríquez de Rivera Castellanos.

I.3.- Que tiene establecido su domicilio oficial ubicado en Avenida Pioneros Número 1005, Palacio Federal, Tercer Piso, Centro Cívico Y Comercial, C.P. 21000, Mexicali, Baja California, mismo que señala para los fines y efectos legales de este contrato. 

I.4.- Que para cumplir debidamente con su objeto, requiere de  la prestación del servicio subrogado para realizar pruebas de cargas virales y cd4 con suministro de equipos propiedad del prestador del servicio y con suministro de los bienes de consumo como son tubos, agujas, toalla alcoholada, curitas, guantes entre otros materiales necesarios e idóneos para la  realización de las pruebas,  mismos que  “EL PRESTADOR DEL SERVICIO” ofertó y le fueron adjudicados mediante fallo emitido de la licitación antes referida. 
I.5. Para cubrir las erogaciones que se deriven del presente contrato, cuenta con recursos disponibles suficientes en la partida presupuestal número 33903 (Subrogaciones), para el cumplimiento de las obligaciones  contraídas  en el presente  ejercicio fiscal 2017.
II.- “EL PRESTADOR DEL SERVICIO” DECLARA QUE: 

II.1.- Que es una sociedad debidamente constituida conforme a las Leyes Mexicanas, como consta en la escritura pública número XXXX, de fecha XXX de agosto del año XXX, pasada ante la fe del Notario Público No. XXX, Lic. XXXXXXX de la ciudad de XXX, XXXX.

II.2.- Que su objeto social entre otros es XXXXXXXXXXXXXXXXX.

II.3.- Que su representante legal, el (la) C. XXXXXX, tiene capacidad jurídica para contratar en nombre de su representada tal como acredita con la escritura pública no. XXXXX, de XXX de XXX del año  XXX, pasada ante la fe del notario público no. XXX, Lic. XXXX, de la ciudad XXX, XXX, y manifiesta bajo protesta de decir verdad, que las facultades que le fueron conferidas no le han sido revocadas, modificadas ni restringidas en forma alguna.
II.4.- Que tiene la capacidad jurídica, para contratar y obligarse en los términos de este contrato disponiendo de la organización y elementos propios necesarios para cumplir con el objeto del presente contrato. 

II.5.- Que manifiesta bajo protesta de decir verdad, que dispone de la organización, experiencia, elementos técnicos, humanos, administrativos, de infraestructura y económicos necesarios, así como con la capacidad suficiente para satisfacer de manera eficiente y adecuada las necesidades de “EL ISESALUD” en la subrogación materia del presente contrato.

II.6.- Que su Registro Federal de Contribuyentes de la Secretaria de Hacienda y Crédito Público es XXXXXXX.
II.7.- Que señala como domicilio el ubicado XXXXXXXXX, mismo que señala para oír y recibir todo tipo de  notificaciones.
II.8.- “EL PRESTADOR DEL SERVICIO” se obliga a comunicar cualquier cambio en sus datos, mediante escrito firmado dirigido al administrador del contrato del ISESALUD; en caso de incumplimiento se hace responsable por las situaciones que dicha omisión genere.

II.9.- Que conoce plenamente el contenido de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, así como el Reglamento de la ley en cita, y demás disposiciones aplicables al respecto.

Formulados los antecedentes y declaraciones anteriores, las partes convienen en otorgar el presente contrato, de conformidad con las siguientes:

C L Á U S U L A S

PRIMERA.- OBJETO DEL CONTRATO.

A través del presente contrato “EL ISESALUD” contrata la subrogación  del servicio  de pruebas de laboratorio clínico para  cubrir las necesidades de las unidades médicas  dependientes del  “EL ISESALUD”, incluyendo el suministro de insumos, consumibles, equipo mínimo idóneo necesario para la toma muestras  en las unidades médicas de “EL ISESALUD”,  por lo que “EL PRESTADOR DEL SERVICIO” se obliga a otorgar el apoyo con personal técnico especializado para la toma de muestra, para su colecta, separación, traslado, transporte de muestra, procesamiento y resultado de las pruebas en su propio laboratorio, durante la vigencia del presente contrato, por lo que el prestador del servicio se obliga a contar con los equipos analizadores idóneos (equipo de su propiedad), dichas pruebas son las indicadas en la clausula xxx  del presente instrumento jurídico.

SEGUNDA- IMPORTE DEL CONTRATO.
“EL ISESALUD” establece un presupuesto mínimo y un presupuesto máximo probable a ejercer por Unidad Médica, como monto del contrato, por el servicio materia de este contrato, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 47 fracción I de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios para el Sector Público, se establece como: 

Presupuesto mínimo a  ejercer como compromiso de pago por  el servicio materia del presente contrato, por un monto mínimo de $ XXXX (XXXX moneda nacional) i.v.a incluido, como presupuesto mínimo total global susceptible por ejercer del importe del contrato, podrá variar de acuerdo al comportamiento de las necesidades del servicio de pruebas de laboratorio requeridos por unidad  médica dentro de la vigencia del contrato.
Presupuesto máximo probable a ejercer por el servicio materia de este contrato podrá ser un  importe máximo de $XXXXX (XXXXX pesos 00/100 moneda nacional) con i.v.a incluido por lo que el asciende a un monto máximo de $XXXXX (XXXXX total global, probable por ejercer del importe del contrato, podrá variar de acuerdo al comportamiento de las necesidades del  servicio de pruebas de laboratorio requeridos por unidad  médica dentro de la vigencia de este contrato.
2.G).- ¨LAS PARTES¨ convienen que el presente contrato se celebra bajo la modalidad de precios  unitarios fijos durante el periodo del XXXX del 2017 al 31 de diciembre del año 2017, de los precios unitarios correspondientes de cada prueba de análisis clínica en cada paquete respectivo, por lo que “EL PRESTADOR DEL SERVICIO” se obliga a mantener  los precios fijos de los diversos paquetes de estudios y pruebas que lo contienen, por la prestación del servicio integral de pruebas de laboratorio contratados, salvo el  ajuste de precios por incrementos substanciales establecidos en el índice nacional de precios, de referencia  o inflación de la económica nacional durante el ejercicio, por lo que “EL PRESTADOR DEL SERVICIO” presentara  por escrito a “EL ISESALUD” haciendo la propuesta correspondiente con los elementos probatorios necesarios que deberán provenir de publicaciones elegidas con criterios de oportunidad, confiabilidad, imparcialidad y disponibilidad, para que “EL ISESALUD” considere  su aceptación;  indicándose  lo siguiente:
2. H).- El precio unitario es fijo en moneda nacional, durante la vigencia del mismo, ofertados por “EL PRESTADOR DEL SERVICIO”  cuyos precios para los paquetes de estudios serán los siguientes:

	ANEXO XXXX.

PARTIDA 1. XXXXX

	NO. PROG.
	ESTUDIO
	P.U. 

	1
	
	

	2
	
	

	3
	
	

	4
	
	

	   5….
	
	

	Suma total de precios unitarios I.V.A. INCLUIDO 
	  $      XXXX


TERCERA.- PLAZO Y CONDICIONES DE LA SUBROGACION  DE PRUEBAS DE LABORATORIO:

3.A).- “EL PRESTADOR DEL SERVICIO” se compromete a dar inicio a la subrogación de servicio consistente en toma de muestras y procesamiento de pruebas a partir del día XXXXXXX del 201/ en los  siguientes centros de salud.

	NO.
	UNIDADES DE TOMA DE MUESTRA DE LA JURISDICCIÓN DE SERVICIOS DE SALUD No. _
	RESPONSABLE  A CONTACTAR
	DOMICILIO :
	HORARIO DE ATENCION DE LA UNIDAD:

	1
	
	
	
	

	2
	
	
	
	

	3
	
	
	
	


3.B).- “EL PRESTADOR DEL SERVICIO” para la toma de muestras deberá realizar la entrega del equipo mínimo e indispensable en cada unidad hospitalaria señalado en el párrafo anterior  en calidad de préstamo permanente durante la vigencia del contrato una centrifuga, computadora portátil, set de obtención de muestras en tubos al vacio (agujas, jeringas, mariposa, algodón, alcohol), silla para paciente para obtención de muestras, sistema de tubos: tubo tapón amarillo con separador, tubos tapón lavanda, recipientes desechables orina, recipiente punzo cortantes, RPBI, bolsas de recolección rojas de RPBI , recipiente apropiado refrigerado para transporte con termómetro, bitácoras  para registro de temperaturas, bitácora de registro de pacientes, guía para la toma, manejo transporte de muestras, formato de queja de cliente, entre otros materiales e insumos necesarios para el inicio y operación del servicio en cada centro de salud y o Caaps perteneciente a la Jurisdicción No. ________ y/o Hospital General de __________, unidades médicas  dependiente del ISESALUD.  

3.C).-  La solicitud de estudios se realizara de la siguiente manera:

Los estudios se solicitaran por parte del área medica en el formato de orden de servicio debidamente requisitado y firmado por el médico solicitante, con vo.bo de la dirección del centro de salud y sello de la unidad.

Los estudios realizados se apegaran estrictamente a los análisis autorizados para subrogación a usuarios del seguro popular.

El prestador del servicio no deberá otorgar cita sin solicitud previa de servicio requisitada en su totalidad; conteniendo la información citada en los puntos 1 y 2; así como:

Nombre completo del paciente

Edad, sexo

Folio del seguro popular 

Nombre del médico solicitante y número de empleado

Centro de salud que envía.

El prestador del servicio no recibirá órdenes de servicio que hayan sido expedidas con mas de diez días siguientes a la fecha de toma de muestra.

El prestador del servicio no recibirá solicitudes que contenga estudios fuera de los autorizados para la subrogación.

3.D).- EL ISESALUD a través de sus unidades medicas deberá recibir en el domicilio donde tenga establecidas sus instalaciones a los derechohabientes del seguro popular, para que se les efectúen la toma de muestras por parte del personal técnico especializado del PRESTADOR del servicio para los estudios requeridos según corresponda y que se indicaran en la solicitud de servicios subrogados, así mismo EL PRESTADOR DE SERVICIO realizara el traslado de las muestras en un recipiente o hielera refrigerada  para que  en el momento de  su traslado se conserve en condiciones optimas hasta su destino final,  EL PRESTADOR DE SERVICIO identificara cada muestra de paciente, para el procesamiento y realización del resultado en los equipos de diagnostico clínico propiedad del PRESTADOR DEL SERVICIO.

3.E).- EL PRESTADOR DEL SERVICIO procesara en su laboratorio con los equipos analizadores de su propiedad, las pruebas, los cuales deberán cumplir con los requerimientos especiales de cada muestra y niveles de servicio para el proceso analítico de estudios de laboratorio en equipos automatizados conforme a las tablas que se señalan en el anexo único el cual una vez suscrito por las partes formara parte del contrato:

3.F).- Reporte de resultados: los resultados se entregaran máximo 72 horas, posterior a la fecha de toma de muestras al director o administrador del hospital o centro de salud del modulo de donde proviene la solicitud de la muestra. 

El reporte original deberá entregarse al hospital o centro de salud donde se genero la solicitud, solicitando la firma y fecha de recibido en copia simple del mismo, esta copia servirá como soporte para la presentación del cobro en conjunto con la relación del reporte mensual.

 EL PRESTADOR DEL SERVICIO conjuntamente con los resultados de los servicios deberá entregar una copia de la solicitud de servicio  que ampare los mismos.

3.G).-La información generada en la operación de los servicios subrogados será propiedad del instituto y sólo podrá ser utilizada por un tercero con el consentimiento expreso de éste.

3.H).- EL PRESTADOR DEL SERVICIO se compromete a cumplir en tiempo y forma con los servicios solicitados por el instituto, en caso de que en su laboratorio el equipo o equipos  presente fallas o desperfecto del mismo deberá adoptar las medidas inmediatas para subsanarlo. 
3.I).-Los servicios se requerirán de lunes a viernes  y en forma continua y permanente de acuerdo  a la demanda de la unidad médica, incluyendo sábados, domingos y días festivos, en los casos urgentes que sean necesarios.

3.J).- Reactivos los controles y calibradores deberán ser:
· Líquidos 
· De la misma marca que los reactivos
· Con estabilidad mínima de 20 días y el mismo lote por lo menos durante seis meses.
· Si durante la duración del contrato abierto,  los reactivos utilizados en los equipos del prestador  del servicio tuvieran necesidad de ser cambiados por el mismo, ya sea de  cambio de marca de reactivos, deberá dar aviso por escrito a las unidades medicas, mismas que deberán verificar que cuenten con la calidad:
· Deberá notificar con al menos 10 días de anticipación al laboratorio y programarse  para proveer al mismo la capacitación adecuada al personal de cada laboratorio para el manejo y  calibración de la nueva marca.
· Deberá ingresar el nuevo método al software del equipo en cuestión y por lo tanto deberá asegurar la notificación al sistema de control de calidad externo del cambio de metodología, de tal forma que los resultados en los reportes no sea perjudicado.
Los insumos necesarios para la toma de muestras de laboratorio serán responsabilidad del PRESTADOR DE SERVICIO, por lo que deberán ser proporcionados en acuerdo con el personal responsable de cada unidad médica en donde prestará el servicio.

3.K).-  En  el caso de la atención de los afiliados  será responsabilidad del prestador del servicio en tanto permanezca (n) en sus instalaciones para la realización de los estudios solicitados.

3.L).- Los estudios deberán ser practicados por un Laboratorista Químico y/o Q.F.B. en  el Laboratorio (s) Certificado (s) por la Secretaria de Salud (COFEPRIS) debiendo contar  con un responsable sanitario de  químico fármaco biólogo  (Q.F.B.) personal dependiente del PRESTADOR DEL SERVICIO.

Por lo tanto EL PRESTADOR DEL SERVICIO deberá asegurar la adecuada capacitación del personal del laboratorio designado en cada centro, sobre el manejo para  la toma de muestras, separación,  transporte, procesamiento de muestras, hasta la entrega de resultados a la unidad correspondiente.
Deberá entregar  en cada unidad hospitalaria o centro de salud o caaps el manual de toma de muestra para conocimiento del proceso de actuación.

Personal especializado  de apoyo con perfil de químico y/o  técnico laboratorista, requerido  para las unidades aplicables para la toma de muestra:

1. PERSONAL ESPECIALIZADO CON PERFIL DE QUIMICO,  CON LAS SIGUIENTES CARACTERISTICAS:

	PERFIL DE:   


	 QUIMICO

	Nivel de escolaridad:
	Licenciatura.

	Estudios:

	Químico biólogo, parasitólogo, fármaco biólogo, médico veterinario, ingeniero agrónomo

	Conocimientos específicos:


	Adquiridos en la carrera para desarrollar sus tareas, validación de técnicas de metodología, analítica, preparar y evaluar los ensayos intra e inter laboratorios

	Habilidades y destrezas: 
	Desarrollar y aplicar métodos analíticos para el aseguramiento de la calidad de materias primas y productos diversos de aplicación en el área biológica , buenas prácticas de seguridad e higiene, orden y manejo adecuado de equipo de laboratorio, las labores que desarrolla exigen tener cuidado en la aplicación de los procesos propios del área de trabajo, habilidades técnicas necesarias para el manejo de las sustancias y procedimientos que tienen por objeto prevenir, diagnosticar y curar enfermedades, capacidad de observación, orden y disciplina, objetividad en los detalles y capacidad de análisis clínicos deductivo.

	Aptitudes: 
	Seleccionar, aplicar, evaluar, modificar y diseñar los procedimientos analíticos, dentro  de un marco ético, humanitario, bajo el consentimiento informado del paciente, con espíritu de servicio, con un sólido compromiso social u de cuidado del medio ambiente, poseer una actitud de compromiso, responsabilidad, integrando y difundiendo los principios bioéticos inherentes a su actividad, mantener una actitud crítica, con  valores de lealtad, respeto, honestidad secreto profesional, analizar, sintetizar, trabajar en equipo, tomar decisiones, buscar y procesar información, ser creativo, ordenado, disciplinado y puntual y tener sentido de organización y responsabilidad.

	Experiencia: 
	2 a 3 años en el ramo.

	Edad: 
	25 años en adelante.


2. PERSONAL ESPECIALIZADO CON PERFIL DE TECNICO LABORATORISTA,  CON LAS SIGUIENTES CARACTERISTICAS:

	PERFIL DE:   


	 TECNICO LABORATORISTA


	Nivel de escolaridad:
	Carrera técnica

	Estudios:

	Técnico laboratorista.

	Conocimientos específicos:


	Metodología para exámenes de laboratorio, medidas y normas de control de calidad del área, manejo de reactivos, métodos o procesos de toma de muestras para análisis clínicos, mantenimiento preventivo de equipo clínico, de equipo automatizado.

	Habilidades y destrezas: 
	Identificar zonas anatómicas para toma de muestras, reparar medios de cultivo, obtener sueros y/o plasmas, efectuar pruebas inmunológicas 

Manejar aparatos automatizados, buenas prácticas se seguridad e higiene, orden y manejo adecuado del equipo de laboratorio, excelente manejo en instrumentación y equipo médico, habilidad para establecer relaciones interpersonales, cuidado constante del paciente.

	Aptitudes: 
	Poseer una actitud de compromiso, responsabilidad y sentido humano; integrando y difundiendo los principios bioeticos inherentes a su actividad, mantener una actitud crítica, con valores de lealtad, respeto, honestidad, secreto profesional, analizar, sintetizar, trabajar en equipo, tomar decisiones, buscar y procesar información, ser creativo, ordenado, disciplinado y puntual y tener sentido de organización y responsabilidad.

	Experiencia: 
	1 año en puesto similar.

	Edad: 
	20 años en adelante.


El prestador del servicio, deberá proporcionar personal especializado para realizar funciones en los centros de salud  de cada jurisdicción en los que se requiera, para las unidades con toma de muestras, siendo lo siguiente:

· 1  técnico laboratorista  en cada unidad de toma de muestra de  la jss1  - Mexicali

3.M).- EL PRESTADOR DEL SERVICIO  se obliga a presentar informe mensual a cada unidad médica, de los servicios otorgados durante este período, en  formato excel, que deberá contener relación  de los pacientes afiliados al seguro popular, a los cuales se les otorgaron  servicios con los siguientes datos: nombre de afiliado,  numero de póliza de seguro, edad, tipo de estudio efectivo realizado (descripción), precio unitario, i.v.a desglosado, precio total con i.v.a y numero de factura por unidad médica, dicho informe o reporte lo deberá entregar en forma escrita al director de la misma unidad y a su vez a la jefatura de la jurisdicción de servicios de salud correspondiente. 

3.N).- Además EL PRESTADOR DEL SERVICIO, queda obligado a presentar los reportes mensuales de servicios proporcionados, siendo documentación que presentara al jefe jurisdicción de servicios de salud Mexicali y Hospital General de Mexicali, para efecto de que le sean  revisados y validados los servicios, debiendo previamente  estar revisado por el  director o responsable de cada centro de salud de la cual se emitió la orden del servicio.

CUARTA.- CONTROL DE CALIDAD

EL PRESTADOR DEL SERVICIO, deberá entregar constancia  de que sus equipos cuentan con  certificado de inscripción a sistema de control de calidad externo con vigencia igual a la duración del contrato.
Si EL PRESTADOR DEL SERVICIO maquila las muestras, en lo que repara o sustituye el equipo, las muestras deberán ser procesadas con la misma metodología que el laboratorio  este  utilizando en el momento de la falla  o descompostura del equipo.
El PRESTADOR DEL SERVICIO  durante la vigencia del contrato abierto, proporcionará mensualmente a la unidad los resultados derivados del control externo de la calidad, los cuales serán analizados conjuntamente con la dirección y administración de la jurisdicción y hospital general de Mexicali, según corresponda, a fin de tomar medidas correctivas en su caso, dando cumplimiento a la Nom. 166- SSA-1 1997.

EL PRESTADOR DEL SERVICIO, para cumplir con el control interno de la calidad (gráficas de Levey-Jennings, Histogramas y Youden), el lote de los controles deberá ser el mismo al menos por un período de un mes de acuerdo con la caducidad establecida en los mismos, acorde a los equipos.

el prestador del servicio  entregara por escrito que cuenta con un programa de mantenimiento preventivo de los equipos con los que cuenta en sus laboratorios, de igual manera en caso de cambios de fecha actualizara los datos el mismo, acorde a lo adjudicado.

EL prestador del servicio entregara debidamente requisitado un escrito libre mediante el cual manifieste expresamente “bajo protesta de decir verdad”,  copia certificada de convenios o contratos que tenga suscritos con laboratorios alternativos privados seleccionados por el mismo, para los casos de urgencias en los que el mismo no pueda procesarlas, ya sea por falta de reactivos o descomposturas de  sus equipos de laboratorio, por cada una de las localidades donde se ubican las unidades medicas correspondientes a la partida, debiendo contar con disponibilidad los 365 días del año , las 24 horas del día,  los cuales deberán de contar con el visto bueno y aprobación de las autoridades sanitarias de el  ISESALUD. 

QUINTA.- REPOSICIÓN DEL SERVICIO. 
5.A).- Cuando se compruebe deficiencias  o vicios ocultos en la calidad de los servicios,  accesorios, materiales  e insumos suministrados, datos erróneos de los resultado de pruebas, por causas imputables al prestador de servicio, estos serán motivo de reposición para el ISESALUD, el prestador del servicio se obliga a su reposición del 100% (cien por ciento) del volumen devuelto total a mas tardar dentro de los siguientes 3 (tres) días naturales contados a partir de que el prestador del servicio reciba la notificación  por escrito del caso(s) en que se encuentran con deficiencias. Salvo indicación en contrario previo acuerdo entre las partes, por lo que de nueva cuenta podrá canalizarse las muestras al laboratorio alternativo privado para el procesamiento de las pruebas clínicas que sean requeridas en el lapso no mayor a 72 horas para  solventarse las deficiencias.

5.B).- En todos los casos, EL ISESALUD notificara al PRESTADOR DEL SERVICIO los motivos de reposición, canje o devolución de resultados o fallas  o mala calidad  de cualquier servicio.

5.C).- Los gastos que se generen por concepto del reposición, canje o devolución, falla o mala calidad de cualquier servicio serán por cuenta del prestador del servicio, previa notificación sin costo alguno para EL ISESALUD.

5.D).- En caso de que las causas que originen la devolución sean de carácter trascendente a juicio del área técnica  de cada laboratorio  y/o administrativa  correspondiente a cada una de la unidad aplicativa, o que se incurra por segunda ocasión en algún motivo de devolución, será potestativo del isesalud proceder a la rescisión del contrato y hacer efectiva la fianza presentada para garantizar su cumplimiento en caso de ser meritorio por las causas que concurran en el caso.

SEXTA.- GARANTIA DE CUMPLIMIENTO AL CONTRATO.- La garantía relativa al cumplimiento del presente contrato, deberá constituirse por “EL PRESTADOR DEL SERVICIO” mediante fianza expedida por una institución mexicana autorizada, conforme a lo dispuesto en  la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Publico y en correlación con las  Normas y Políticas para el establecimiento de garantía en materia de adquisiciones de bienes y prestación de servicios, publicada en el Periódico Oficial del Estado de Baja California en fecha 23 de septiembre de  2005,  a nombre de Instituto de Servicios de Salud Pública del Estado de Baja California, por un importe equivalente al XXXX% (quince por ciento) del monto máximo asignado, sin incluir el impuesto al valor agregado, en moneda nacional.

6.A).- Queda obligado “EL PRESTADOR DEL SERVICIO” a presentar la garantía de cumplimiento de este instrumento en la Unidad de Asuntos Jurídicos del ISESALUD, cita en Avenida Pioneros Número 1005, Palacio Federal, Tercer Piso, Centro Cívico Y Comercial, C.P. 21000, Mexicali, Baja California, teléfono (686)559-58-00 ext. 4140 y 4149  en el horario de las 8:00 a las 14:00 horas, dentro de los 10 (diez) días naturales posteriores a la firma de este instrumento consensual; en caso contrario de no presentarla se procederá conforme a lo dispuesto en los artículos 59 y 60 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público.

6.B).- La forma de garantía mediante fianza debe prever como mínimo las siguientes declaraciones:

1)  Que la fianza se otorga atendiendo a todas las estipulaciones del contrato 

2)  Que para liberar la fianza será requisito indispensable la manifestación expresa y por escrito al Instituto de Servicios de Salud Pública del Estado DE Baja California;

 3)  Que la fianza estará vigente de la substanciación de todos los recursos legales o juicios que se interpongan y hasta que se dicte resolución definitiva por autoridad competente, y 

 4) Que la afianzadora acepte expresamente someterse a los procedimientos de ejecución previstos en la ley federal de instituciones de fianzas para la efectividad de la fianza, aún para el caso de que procedería el cobro de intereses, con motivo del pago extemporáneo del importe de la póliza de fianza requerida.

6.D).- En caso de otorgamiento de prorrogas o esperas al PRESTADOR DEL SERVICIO para el cumplimiento de sus obligaciones, derivadas de la formalización de convenios de ampliación al monto o al plazo del contrato, se deberá obtener la modificación de la fianza.

6.E).- Cuando al realizarse el finiquito resulten saldos a cargo del prestador del servicio y este efectué la totalidad del pago en forma incondicional, el instituto deberá liberar la fianza respectiva.

6.F).- Cuando se requiera hacer efectivas las fianzas, EL ISESALUD deberá remitirla al área jurídica correspondiente para su trámite,  la solicitud donde se precise la información  necesaria  para identificar la  obligación o crédito que se garantiza y los sujetos que se vinculan con la fianza, debiendo acompañar los documentos que soporten y justifiquen el cobro.
6.G).- El incumplimiento de la presentación de dicha garantía dará origen a la rescisión del  contrato/pedido, cuando no se cuente con la justificación expresa por parte del prestador del servicio y será sancionado conforme a lo previsto en los artículos 59 y 60 de la Ley de Adquisiciones Arrendamientos y Servicios del Sector Público.

SÉPTIMA: VIGENCIA DE LA GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO.

La garantía de cumplimiento contrato  estará vigente durante  todo el periodo del contrato y/o hasta la substanciación de todos los recursos  legales o juicios que se interpongan y hasta que  se dicte resolución  definitiva, de lo contrario se ajustará a lo señalado en lo aplicable a los puntos que anteceden.

OCTAVA.- FACTURACION Y FORMA DE PAGO:

La factura deberá entregarse en la dirección de la Jurisdicción de Servicios de Salud No. __ __________, y/u Hospital General de ____________.

Deberá entregar como soporte a la factura original, las solicitudes de atención requisitadas de acuerdo a la solicitud de estudios descrita en la clausula tercera punto 3.3. del presente contrato

Adjuntar a cada solicitud copia de los resultados, como soportes analitos o pruebas solicitadas  vs las efectivas realizadas.

Listado electrónico, conteniendo la siguiente información:

Numero de folio asignado por el laboratorio.

Modulo de toma de muestra

Fecha de solicitud 

Fecha de la toma de muestra.

Nombre del médico solicitante (columnas separadas apellido paterno, materno, nombres)

Centro de salud solicitante.

Nombre del paciente (columnas separadas apellido paterno, materno, nombres)

Folio de seguro popular.

Estudios realizados.

La administración de la unidad médica hospitalaria o jurisdiccional deberá revisar y cotejar la relación de servicios otorgados contra: las ordenes de servicios y precios unitarios estipulados en el contrato abierto, este proceso se realizara únicamente con fines de revisión y validación, el cual no excederá de un plazo mayor a cinco días hábiles; este tiempo no deberá considerarse como inicio de trámite de pago.

Posterior a la revisión y validación de la relación de servicios proporcionados, la administración de la jurisdicción validara la información con su nombre, ficha y fecha.

Firmara la factura que ampara los servicios otorgados y entregara al  prestador del servicio copia validada de esta relación de servicios proporcionados.

Una vez validada la información es obligación de la administración jurisdiccional  y Hospital General de Mexicali, enviar el trámite para la programación de pago a la administración de Oficina Central del isesalud 

El pago se efectuara dentro de los 20 (veinte) días hábiles  posteriores a la recepción de la factura original, la cual deberá de estar debidamente requisitada, validada, sin errores, a satisfacción de la jurisdicción de servicios de salud _________ y/u Hospital General de __________, por la realización de las pruebas y entrega de resultados de los servicios brindados por el prestador de servicios, mismas que deben estar en moneda nacional, con el sello de la Jurisdicción de Servicios de Salud No. ___ ________ y/u Hospital General de _____________.

Los días para la presentación de la facturación a revisión son de lunes a viernes de 8:00 a 12:00 horas de cada semana en días hábiles.

DATOS PARA FACTURACIÓN: A nombre del “Instituto de Servicios de Salud Pública del Estado de Baja California”, con domicilio en Avenida Pioneros Número 1005, Palacio Federal, Tercer Piso, Centro Cívico Y Comercial, C.P. 21000, Mexicali, Baja California,  cuyo registro federal de contribuyentes es R.F.C. ISS971219-J53.

“EL PRESTADOR DEL SERVICIO” deberá expedir Comprobantes Fiscales Digitales por Internet (CFDI) para su almacenamiento en la bóveda fiscal, debiéndolos remitir tanto en formato PDF, como en XML al siguiente correo Institucional: facturas@saludbc.gob.mx. Lo anterior en cumplimiento a lo establecido en el  primer párrafo del artículo 29 del Código Fiscal de la Federación.

Los pagos se efectuaran al “PRESTADOR DEL SERVICIO”  mediante  cheque o depósito bancario a la cuenta del beneficiario,  en moneda nacional, por lo tanto “EL PRESTADOR DEL SERVICIO”  se obliga a  inscribirse al programa de pago electrónico por conducto del Instituto de Servicios de Salud Pública del Estado de Baja California (ISESALUD) debiendo entregar  carta/ aceptación del beneficiario dirigida a el Instituto de Servicios de Salud Pública del Estado de Baja California, indicando número de cuenta, clave (clave bancaria estandarizada de 18 dígitos) numero y dirección de la sucursal bancaria (plaza, nombre del beneficiario, y agregando al calce, sello de confirmación bancaria en su defecto, carta de certificación del banco, validando la información anterior.

Los días para el pago de las facturas son los jueves y viernes de cada semana, de las 08:00 a las 13:00 horas.
Tratándose de pagos en exceso que haya recibido “EL PRESTADOR DEL SERVICIO”, este deberá reintegrar las cantidades pagadas en exceso, a “EL ISESALUD” más los intereses correspondientes conforme al  procedimiento  establecido en el ordenamiento  fiscal respectivo para el pago de créditos fiscales,  a que se refiere la ley de ingresos del estado, los cargos se calcularan  sobre las cantidades pagadas en exceso en cada caso  y se computaran por días naturales  desde la fecha de pago, hasta la fecha en que se pongan efectivamente las cantidades a disposición de “EL ISESALUD”. 

En caso de que la factura entregada por “EL PRESTADOR DEL SERVICIO” para  su pago, presente errores o deficiencias, se le indicara por escrito que deberá de subsanarlas dentro de los 3 (tres) días hábiles siguientes al día de su recepción;  el periodo  que transcurre a partir  de la entrega  del citado  escrito y hasta que “EL PRESTADOR DEL SERVICIO” presente las correcciones, no se computara para efectos del plazo del pago en apego al artículo 51 de la Ley de la materia y artículo 62 del Reglamento. 

A dicho pago se le efectuaran las deducciones, en caso de incumplimiento parcial o deficiente en la realización de los servicios de mantenimiento preventivo, así como las correspondientes penas convencionales establecidas en el presente contrato.
Cuando la fuente de financiamiento sea de las que establece el Convenio celebrado entre la Secretaria de Hacienda y Crédito Público y el Estado de Baja California, el pago pactado se realizara a través de la cuenta autorizada para la Tesorería de la Federación (TESOFE) al "ISESALUD"   mediante   transferencia electrónica, a la cuenta interbancaria que al efecto haya señalado “EL PRESTADOR; para tal efecto, el procedimiento para EL PAGO será el siguiente:

La Dirección de Organización, Programación y Presupuesto del “ISESALUD”, será la responsable de tramitar ante el Régimen de Protección Social en Salud de Baja California (REPSS), los pagos que mediante transferencia electrónica deban hacerse con cargo a la cuenta que dicha entidad paraestatal aperturó ante la Tesorería de la Federación (TESOFE), previa verificación del cumplimiento de la entrega de los bienes en términos del contrato, la que podrá estar sustentada en la constancia que acredite la recepción de los bienes.

A).- El pago se efectuará mediante transferencia electrónica, conforme a lo establecido en el contrato celebrado entre el Régimen de Protección Social en Salud de Baja California y la Tesorería de la Federación, una vez recibidos los bienes dentro de los 20 días naturales posteriores a que la Tesorería de la Federación haya registrado la orden de pago solicitada por el REPSS. Las facturas originales deberán ser entregadas por el “PROVEEDOR” en el Departamento de Recursos Materiales y Servicios Generales del “ISESALUD”, ubicado en Avenida Pioneros Número 1005, Palacio Federal, Tercer Piso, Centro Cívico y Comercial, C.P. 21000, Mexicali, Baja California, previa entrega de los bienes objeto de la licitación bajo las condiciones aquí establecidas. El pago será transferido por la TESOFE en Moneda Nacional, la factura deberá encontrarse debidamente requisitada, con sello y firma del almacenista y administrador de los puntos de entrega definidos en la que se realice la entrega de los bienes objeto del presente contrato.

B).- Los pagos se efectuarán al “PROVEEDOR” a través de vía electrónica con cargo a los recursos de cuota social y aportación solidaria federal que el REPSS ingreso a la cuenta de TESOFE, siempre y cuando exista la validación que éste realiza y se cumpla con la normativa que le impone el contrato celebrado entre el REPSS y la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, por conducto de la TESOFE. 

Si se determina que el pago afectará un fondo distinto, se requerirá la autorización de el “ISESALUD”, para lo cual el “PROVEEDOR” deberá inscribirse al programa de pago electrónico por conducto del “ISESALUD”, debiendo cumplir con los siguientes requisitos: carta / aceptación del beneficiario dirigido a la Secretaría de Planeación y Finanzas del Gobierno del Estado, indicando número de cuenta, clave (clave bancaria estandarizada de 18 dígitos), número y dirección de la sucursal bancaria (plaza, nombre del beneficiario), y agregando al calce, sello de confirmación bancaria en su defecto, carta de certificación del banco, validando la información anterior.

C).- En los términos del inciso B), se transmitirá la información del “PROVEEDOR” y datos de facturación al REPSS, para que se actualice el pago con cargo a los Fondos depositados por éste ante la TESOFE.

NOVENA.-VIGENCIA DEL CONTRATO.

“LAS PARTES” convienen en que la vigencia del presente contrato comprenderá a partir del  día XXXX del mes de XXXX al día 31 del mes de Diciembre del año 2017, con posibilidad de prorrogarse  el presente instrumento jurídico hasta en tanto se adjudique un nuevo contrato que  resulte de un proceso de contratación, como  resultado de la selección de prestadores que cumplan con todos los requisitos idóneos  necesarios , toda vez que es complejo el servicio y todo lo relativo para operar con calidad el servicio de laboratorio en las unidades del ISESALUD, previniéndose evitar la suspensión del servicio ya que pueden existir circunstancias que  puedan provocar pérdidas o costos adicionales importantes debidamente justificadas.

DÉCIMA: RESPONSABILIDADES DE  “EL PRESTADOR DEL SERVICIO”.

10.A).- En ningún caso los derechos y obligaciones derivados del presente contrato podrán ser cedidos por “EL PRESTADOR DEL SERVICIO” en todo o en parte a terceras personas, con excepción de los derechos de cobros  derivados de la subrogación de pruebas de laboratorio objeto del presente instrumento.
10.B).- Cuando se compruebe deficiencias  o vicios ocultos en la calidad de los servicios,  accesorios, materiales  e insumos suministrados, datos erróneos de los resultado de pruebas, por causas imputables al prestador del servicio, estos serán motivo de reposición para el ISESALUD, el prestador del servicio se obliga a su reposición del 100% (cien por ciento) del volumen devuelto total a mas tardar dentro de los siguientes 3 (tres) días naturales contados a partir de que el prestador del servicio reciba la notificación  por escrito del caso(s) en que se encuentran con deficiencias. Salvo indicación en contrario previo acuerdo entre las partes, por lo que de nueva cuenta podrá canalizarse las muestras al laboratorio alternativo privado para el procesamiento de las pruebas clínicas que sean requeridas en el lapso no mayor a 72 horas para  solventarse las deficiencias

10.C).- Si “EL PRESTADOR DEL SERVICIO” realiza suministros por mayor valor del indicado en el contrato, sin que medie orden o instrucción por escrito de “EL ISESALUD”; no tendrá derecho a reclamar pago alguno.

10.D).- Cuando “EL PRESTADOR DEL SERVICIO” demuestre la existencia de causas justificadas que le impidan cumplir con la entrega de los bienes materia de este contrato, en la fecha programada indicada en la cláusula cuarta de este contrato, deberá notificarlo a “EL ISESALUD” presentando un escrito 5 (cinco) días hábiles previos a la fecha de la prestación del servicio, acompañando los documentos que aporten las pruebas que estime pertinentes, a fin de que “EL ISESALUD” proceda a  analizar la petición que “EL PRESTADOR DEL SERVICIO” haya presentado, para dar respuesta, ya que en el caso de sea considerado aceptable “EL ISESALUD” procederá de acuerdo a lo establecido en el presente contrato y a las disposiciones aplicables;  de lo contrario se entenderá la negativa o rechazo a la petición de “EL PRESTADOR DEL SERVICIO”.
10.E).- El escrito a que se hace referencia en el párrafo anterior, deberá  dirigirse al Instituto de Servicios de Salud Pública del Estado de Baja California y presentarse ante el Departamento de Recursos Materiales y Servicios Generales del ISESALUD, sita Avenida Pioneros Número 1005, Palacio Federal, Tercer Piso, Centro Cívico Y Comercial, C.P. 21000, Mexicali, Baja California.

10.F).- “EL PRESTADOR DEL SERVICIO” se obliga a responder por su cuenta y riesgo de los daños y perjuicios que por inobservancia o negligencia de su parte se  lleguen a causar a “EL ISESALUD” y/o  a terceros, con motivo de las obligaciones pactadas en este instrumento jurídico,  a responder de los defectos y vicios ocultos de los bienes  y de la calidad de los servicios, así como de cualquier  otra responsabilidad  en que hubiere incurrido en términos de este contrato, de conformidad con lo que prevé el segundo párrafo del artículo 53 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios  del Sector Público.

DÉCIMA PRIMERA.- IMPUESTOS Y/O DERECHOS.

Los impuestos y derechos que procedan con motivo de los servicios objeto del presente contrato, serán pagados por “EL PRESTADOR DEL SERVICIO” conforme a la legislación aplicable en la materia.

“EL ISESALUD” sólo cubrirá el impuesto al valor agregado de acuerdo a lo establecido en las disposiciones  fiscales vigentes en la materia.

“EL PRESTADOR DEL SERVICIO” deberá presentar, el “acuse de recepción” expedido por el Servicio de Administración Tributaria (S.A.T.) con el que se compruebe que realizó la solicitud de opinión relativa al cumplimiento de sus obligaciones fiscales, al momento de la firma del presente instrumento, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 32-d del Código Fiscal de la Federación vigente, en relación con la regla 1.2.1.15 Segunda Sección, pagina 13, de la resolución de la Miscelánea Fiscal para 2014, publicada en el diario oficial de la federación el 28 de diciembre de 2012.

En la solicitud de opinión al S.A.T. deberán incluir al siguiente correo electrónico: juridicoisesaludbc@gmail.com lo anterior para que el S.A.T. envíe el “acuse de respuesta” que emitirá en atención a su solicitud de opinión. 

DÉCIMA SEGUNDA.- PATENTES Y/O MARCAS. 

“EL PRESTADOR DEL SERVICIO” se obliga a responder por los daños y/o perjuicios que pudiera causar a “EL ISESALUD” y/o a terceros, si con motivo de la prestación de los servicios se violan derechos de autor, de patentes y/o marcas u otro derecho reservado a nivel nacional o internacional.

12.A).- Por lo anterior, “EL PRESTADOR DEL SERVICIO” manifiesta en este acto bajo protesta de decir verdad, no encontrarse en ninguno de los supuestos de infracción a la Ley Federal de Derechos de Autor, ni a la Ley de la Propiedad Industrial.

12.B).- En caso de que sobreviniera alguna reclamación en contra de “EL ISESALUD” por cualquiera de las causas antes mencionadas, la única obligación de éste será  dar aviso en el domicilio previsto en éste instrumento a “EL  PRESTADOR DEL SERVICIO”, para que éste lleve a cabo las acciones necesarias que garanticen la liberación de “EL ISESALUD” de cualquier controversia o responsabilidad de carácter civil, mercantil, penal, laboral  o administrativa que en su caso se ocasione.

DECIMA TERCERA.-PENAS CONVENCIONALES.

EL ISESALUD aplicara las penas convencionales por atraso en el incumplimiento de las obligaciones contraídas, mismas que se refieren al plazo pactado para la entrega de los servicios (incluyendo el equipo mínimo necesario para inicio del servicio, materiales, consumibles, personal para la toma de muestra, entre otros relacionados por la naturaleza del servicio considerado como retraso para la prestación de los servicios contratados objeto de la licitación.

Se procederá a aplicar una pena equivalente al (1 % uno por ciento) por incumplimiento  mensual  en el caso de  retraso  por la prestación del servicio que deba cumplir el prestador del servicio, a continuación se mencionan algunos supuestos  de manera enunciativa más no limitativa siendo lo siguiente:

1) Por atraso en las adecuaciones físicas necesarias para la operación  de las funciones de las áreas en los Centros de Salud para la  toma de muestras;  

2) Por atraso en la dotación de materiales, equipo, insumos mínimos, necesarios para la puesta en operación del servicio  en cada unidad;

3) Por atraso en presentación del  personal dependiente del PRESTADOR DEL SERVICIO para la toma de muestras;

4) Por retraso en los registros, separación y conservación de muestras; 

5) Por atraso en el traslado de muestras, transporte de muestras al destino del laboratorio clínico que procesara las muestras; 

6) Por atraso de entrega de resultados de los análisis clínicos, ya sea por cualquier falla o descompostura de los equipos; 

7) Por atraso en cualquier falla al  sistema informático que opera el  propio laboratorio subrogado; 

8) Por  atraso en la  entrega de resultados individualizada; 

9) Por la falta o retraso en los controles de calidad internos y externos a los equipos del PRESTADOR DEL SERVICIO; 

10) Por la falta  de personal designado a cada centro de salud solicitado por unidad; 

11) Por retraso en la entrega de los reportes  mensuales en cada centro y jefatura de la jurisdicción;

12) Las demás que sean necesarias por la naturaleza de la contratación de los servicios que ocasione  incumplimiento o un retraso en cada unidad.  

Se deberá aplicar  una pena convencional  equivalente al (1 %  uno por ciento) sobre el cálculo del valor diario de pruebas no realizadas consideradas con atraso,  por  alguno de los supuestos antes mencionados,  de lo cual se considerara por cada día de atraso sobre el valor de lo incumplido, sin que exceda del importe de la garantía de cumplimiento que se exhiba para asegurar la entrega de los servicios, de conformidad con el artículo 53 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios para el Sector Público.

Asimismo  conforme a lo dispuesto en la norma que establece los lineamientos para la aplicación y calculo de penas convencionales en las contrataciones de bienes y servicios de la administración pública centralizada  del estado de baja california, publicada en el Periódico Oficial del Estado de Baja California el 23 de noviembre del 2005, la fórmula para calcular la pena convencional aplicable será la siguiente:

PCA= PD X NDA X VBSEPA

En donde:

PCA= Pena convencional aplicable;

PD = Penalización diaria, 

NDA = Numero de días de atraso y 

Vbsepa = Valor de los bienes o servicios entregados o prestados con atraso.

Por lo que una vez transcurridos ___ (____) días naturales  posteriores a la fecha programada para  el inicio del servicio, si el prestador de servicio, no cumple con el compromiso será potestativo para EL ISESALUD no aceptar el suministro de los insumos, materiales, personal y demás servicios programados, procediendo a rescindir administrativamente el contrato y hacer efectiva la fianza presentada para garantizar el cumplimiento del contrato; en caso de que se rescinda el contrato la penalidad será equivalente hasta  por  el importe total de la garantía de cumplimiento del contrato.

EL ISESALUD aplicará las penas convencionales por atraso en la prestación del servicio, mismas que se refieren a los plazos pactados para  el cumplimiento del servicio contratado. Asimismo  por alguno de los supuestos que a continuación se indican:

Por inasistencia  o abandono del personal técnico especializado proporcionado por EL PRESTADOR DEL SERVICIO   para  toma de muestra, por causas no justificadas,  se aplicara una sanción correspondiente  a pena convencional del  1%  (uno por ciento), respecto de la facturación mensual por  cada persona especializada o calificada que falte a la unidad según corresponda.

Por incumplimiento parcial o deficiente  en el servicio subrogado para las pruebas de laboratorio, asimismo  por   incumplimiento  por parte del personal especializado en la PRESTACION DEL  SERVICIO INTEGRAL DE PRUEBAS DE LABORATORIO,   ya sea por (incumplimiento parcial en  las labores encomendadas por unidad, así como cualquier incidencia que entorpezca el servicio, además el personal dependiente del prestador de servicios,  deberá portar uniforme con los logotipos de la empresa, bata, camisa y pantalón, gafete de identificación que incluya los siguientes datos: nombre de la persona, indicando el perfil sea químico o técnico laboratorista,  al reverso del gafete señalara el domicilio particular, - fecha de ingreso a la empresa, - tipo de sangre, - en caso de accidente indicar nombre de algún familiar:- firma del responsable de recursos humanos de la empresa, número de afiliación  al  IMSS del trabajador, horario y turno, por algún incumplimiento del personal se aplicara una penalización del 1%  (uno por ciento) sobre  la facturación  mensual por las incidencias del personal especializado  por  unidad según corresponda, debidamente identificado.

Por incumplimiento total  o  rescisión del contrato se  le aplicara el porcentaje total de la garantía expedida del monto máximo total del contrato sin exceder de la garantía de cumplimiento.

Quedara condicionado proporcionalmente el pago a “EL PRESTADOR DEL SERVICIO” por parte del ISESALUD, por concepto de las penas convencionales que correspondan ajustándose al mismo y a la garantía de cumplimiento.

Salvo que en caso, de que previo al vencimiento de la fecha de cumplimiento estipulada originalmente, a solicitud expresa del prestador de servicio, por caso fortuito o fuerza mayor debidamente justificado y acreditado o por causas atribuibles a EL ISESALUD, este podrá diferir la fecha programada para la entrega de los equipos mínimos, bienes y consumibles, formalizándose por escrito mediante convenio, no procediéndose a la aplicación de las penas convencionales por atraso;  si el prestador de servicios no obtiene el diferimiento de referencia, por ser causa imputable a este el atraso, se hará acreedor a la aplicación de las penas convencionales.

De conformidad con las políticas internas emitidas por la Subdirección General de Administración  de “EL ISESALUD” se observará la siguiente metodología para el pago de la aplicación las penas convencionales que resulten:

a).- Se le notificará mediante oficio a “EL PRESTADOR DEL SERVICIO”.
b).- Se le indicará el número de contrato.

c).- Se le indicará el motivo de la penal convencional.

d).- Se le indicará el importe a pagar.

e).- Formas de pago y dirección de las cajas recaudadoras donde podrá realizar el pago.

f).- Plazo de 05 días hábiles para realizar el pago.

g).- Se le indicará que corresponde al inciso de pago: 8603 “sanción por incumplimiento”.

h).- Debiendo aceptar de conformidad la penalización.

“EL PRESTADOR” deberá realizar el depósito de las sanciones aplicables en un plazo no mayor a 5 (cinco) días hábiles, contados a partir de la notificación del oficio donde se le indica la sanción correspondiente; deberá solicitar la expedición de recibo único de ingreso y presentarse ante las cajas recaudadoras con el oficio de sanción; para tales efectos realizará el (los) depósito (s) de la(s) sanción (es) acudiendo a las cajas recaudadoras adscritas a “EL ISESALUD”, ubicadas en:

*Oficina Central: Tercer Piso del Palacio Federal, Avenida Pioneros, número 1005, Centro Cívico y Comercial de Mexicali, Baja California, C.P. 21000.

*Centro de Salud Industrial: Calle F y Mecánicos, s/n, Colonia Industrial, Mexicali, Baja California.

*Hospital General Tecate: Calle 5ta. Número 69, Colonia Benito Juárez, Tecate, Baja California.
*Hospital General Tijuana: Avenida Centenario número 10851, Zona Río, Tijuana, Baja California.
*Hospital General Playas de Rosarito: Avenida José Haro González y galilea número 2200, Fraccionamiento Villa Turística, Rosarito, Baja California.

*Jurisdicción de Servicios de Salud Vicente Guerrero: Avenida Vicente Guerrero número 221, Colonia Vicente Guerrero, Ensenada, Baja California.

Para depósitos bancarios y/o transferencia electrónica  se atenderá a lo siguiente:
Beneficiario: Instituto de Servicios de Salud del Estado de Baja California.
Cuenta: 65503562536.
Clave interbancaria: 014020655035625363.
Depósito referenciado: “EL PRESTADOR DEL SERVICIO” deberá referenciar el pago con su R.F.C.
 

“EL PRESTADOR DEL SERVICIO” una vez que haya realizado el depósito en alguna de las modalidades indicadas, deberá acudir a las oficinas centrales de “EL ISESALUD” al Departamento de Recursos Materiales y Servicios Generales para comprobar que efectivamente realizó el pago respectivo mediante el recibo único de ingreso y/o factura electrónica, por lo que “EL PRESTADOR DEL SERVICIO” deberá entregar copia de dicho recibo o bien comprobante del depósito bancario y/o transferencia electrónica, así como la copia de la notificación que le entregó el citado departamento, para efectos de complementar el pasivo correspondiente y tramitar su factura ante la Dirección de Organización, Programación y Presupuesto de “EL ISESALUD” para la calendarización del pago respectivo.

 DECIMA CUARTA.- RESCISIÓN Y TERMINACIÓN ANTICIPADA DEL  CONTRATO.

EL ISESALUD podrá rescindir administrativamente el contrato indistintamente en los siguientes casos:

14.A).-Cuando EL PRESTADOR DE SERVICIOS  por causas que le sean imputables, incurra en retraso por más de tres días naturales, en el abasto de los materiales, consumibles, e insumos,  la falta de entrega del equipamiento que debe entregar en cada unidad médica de acuerdo al servicio integral de pruebas de laboratorio no entregados que le fueron adjudicados, la falta de personal designado para la toma de muestra, con base en el procedimiento de rescisión del artículo 54 de la Ley de la materia antes mencionada.

14.B).-Cuando en la fecha programada para la entrega de resultados de los análisis clínicos  establecida en el contrato, EL PRESTADOR DE SERVICIO  incurra en demora por más de  tres días naturales.

14.C).-Cuando EL PRESTADOR DE SERVICIO no reponga los estudios de pruebas por fallas, descomposturas o cualquier reparación que se requiera, transcurrido el plazo establecido conforme  el punto correspondiente a reposición del servicio.

14.D).- En todos los casos, la rescisión administrativa y las sanciones se aplicaran por las obligación (es)  no cumplidas.

14.E).- En caso de rescisión, la aplicación de la garantía será proporcional al monto de las obligaciones  incumplidas.

DECIMA QUINTA.- CONTROVERSIAS.

Las controversias que se susciten de la interpretación de este contrato, así como todo aquello que no esté expresamente estipulado, se resolverá en apego a lo previsto en la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público  y por lo que corresponde a la jurisdicción, las partes se someten a la competencia de los tribunales de la ciudad de Mexicali, Baja California, por lo que “EL PRESTADOR DEL SERVICIO” renuncia al fuero que por razón de su domicilio presente, futuro o que por cualquier otra causa pudiera corresponderle.

Previa lectura y debidamente enteradas las partes del contenido, alcance y fuerza legal del presente contrato, en virtud de que se ajusta a la expresión de su libre voluntad y  que su consentimiento no se encuentra afectado por dolo, error, mala fe ni otros vicios de la voluntad, lo firman y ratifican en todas sus partes, por dos ejemplares  suscritos en original,  en la ciudad de  Mexicali, Baja California, el día  XXXX del mes de XXXX del año dos mil diecisiete.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
	“EL ISESALUD”

_____________________________________

C.P. LUIS RICARDO GONZÁLEZ CRÚZ.

SUBDIRECTOR GENERAL DE ADMINISTRACIÓN Y APODERADO LEGAL DEL ISESALUD 

 
	“EL PRESTADOR DEL SERVICIO”

______________________________________

C.XXXXXXXXXX 

REPRESENTANTE LEGAL DE LA EMPRESA 

DENOMINADA
XXXXXXXX


	TESTIGOS



	________________________________________

DR.ISMAEL ÁVILA IÑIGUEZ.

SUBDIRECTOR GENERAL DE SALUD

 DEL ISESALUD
	______________________________________

XXXXXXXXXXXXXX
JEFE DEL DEPARTAMENTO DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES DEL ISESALUD 


	ESTA HOJA DE FIRMAS PERTENECE A EL. CONTRATO ABIERTO  NO. ISESALUD-SUBROG-SERVICIO-PRUEBAS-LABORATORIO-xxxx/16, CELEBRADO ENTRE “EL ISESALUD”  Y LA EMPRESA  “xxxxx.”,  POR LA SUBROGACION DEL SERVICIO DE PRUEBAS DE LABORATORIO MEDIANTE CONTRATO ABIERTO.


CONTINÚA ANEXO 1 (PROPUESTA TÉCNICA Y ECONÓMICA DEL LICITANTE ADJUDICADO)…
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